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ADVERTENCIA EDITORIAL mmm 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RUINA Re

gente (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitie de 
San Ildefonso. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
ceta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de dos caballerías, cuyas señas 
se expresan á continuación, las cuales 
desaparecieron el día 9 del corriente de 
una posesión sita en el término munici
pal de Moraleja do Enmedio. Si fuesen 
habidas serán puestas á disposición de la 
Autoridad correspondiente, dando cuenta 
á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de las caballerías. 

Un caballo de ciuco años, cano, sin 
hierro ni señal, de unas seis cuartas y 
media de alzada, con algunas rozaduras 
curadas en el lomo y botino de las cuatro 
patas, y un potro de dos años, castaño os
curo, también como do sois cuartas y me
dia, cou uoa marca, su figur.i una O con 
una cruz encima, con dos pintas en la 
frente y con la crin de los hombros recor
tada. 

Madrid 17 de Agosto de 188(5. = El 
Gobernador, Juliáu de Zugastt. 

DIPITACIÓÍI P B O M C Ü L 

La Comisión provincial, usando de 
las facultades que lo confiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado en se
sión de 11 del actual contratar en doble 
y simultánea subasta pública el día 15 
de Septiombre próximo, á las once de la 
mañana, en el Palacio do la Corporación 
y en la Dirección del Hospital Provin
cial, el suministro de 84.964 kilogramos 
de garbanzos que se calculan necesarios 
por término de un año para el consumo 
en los Establecimientos do Beneficencia, 
bajo las condiciones del pliego y modelo 
de proposición que estará de mauifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de la 
Secretaría de la Corporación, de once de 
la mañana á dos de la tarde, los días la
borables anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo de garban
zos será el que quede fijado en el remate, 
uo admitiéndose proposición quo exceda 
de cincuenta y cuatro céntimos de peseta 
kilogramo, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. El suministro so abona
rá en la Depositaría de fondos provincia
les por mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici- • 
tador y el resguardo de la fianza provi- i 
siotial de dos mil doscientas noventa y ¡ 
cuatro pesetas dos céntimos, constituida 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos de la Corporación, eu metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y eu igual forma, o; remataute 
cousigtiará el lü por 100 del total impor
te objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta nua hora antes 
de celebrar !a subasta, y los en efectos 

públicos hasta las dos do la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remato, escritura, co
pias, inserción do anuncio*, papel y de
más serán do cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Agosto de 188(5. — El 
Vicepresidente accidental , Max i miaño 
González.= El Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en..., calle 
de..., núm.... enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL sacando 
en simultánea y doble subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de garbanzos que por término de un año 
necesiten los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, calculado el total del 
consumo en 84.964 kilogramos, se com
promete á bomiuistrar dicho artículo con 
sujeción al pliego de condiciones al pre
cio de... (expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVINCIAL 

Sesión de 2 de Agosto de 1386. 

PRESIDENCIA BEL. SEÑO» OOMZALKZ 
FERNANDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

GÓÍUÍZ. —Guilléu. — Seijo. —Sanz Pa
rra.—Ranees. — Conde de la Romera. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la an
terior. • 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó celebrar sus 
sesiones durante el corriente mes, 
más de la de hoy, en los días 3, 4, 
7,9,10,11,12, 13,14,16, 17, 18. 19, 

[ 21, 23, 24, 26, 28, 30 y 31, a las diez 
la mañana, excepto la del día 10 quo _ 
ra principio á las nueve de la misma 
para el despacho de incidencias 
qui ntas. 
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Asimismo acordó informar al Sr. Go
bernador qae es improcedente el primer 
extremo de la instancia de Cándido Ji
ménez, vecino de Cobas, <» sea el refe-
reute ú la incompatibilidad del Alcalde 
de dicho pueblo para «'jerecr el cargo de 
Concejal por ser extranjero, puesto que 
la Real orden de 22 de Noviembre de 
1879 declara que no existe entre dichos 
dos cargos la incompatibilidad que seña
la el párrafo 3.° del art. 43 de la ley Mu
nicipal; y que procede decretar la nuli
dad del arriendo de la dehesa Boyal, no 
sin el pago de la rerfla del año qae vence 
el 15 del corriente, que es la fecha en 
que espiran esta clase de arriendos: pre
viniendo al Ayuntamiento do Cubas que 
so abstenga de arrendar ios terreuos de 
aprovechamiento comunal, eu otra forma 
y para más usos que los prevenidos en 
las vigeutes leyes. 

Acto erguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si-
gnient>: 

Manifestar á Doña Joaquina Arias, 
viada de D. Ildefonso Reymonder, Porte
ro qno fue* del Consejo provincial de Agri
cultura, quo puede presentar los docu
mentos quo previene el reglamento de 
pcusioiK'S á viudas y huórfanos do em
pleados do esta Corporación para clasifi
carla cotí la peusióli que pueda correspon
dería, toda voz que las pagas de toca 
quedaron suprimidas desde que se apro
bó dicho reglamento. 

Devolver al Sr. Gobernador ol expe
diente relativo á la subasta para la cons
trucción del camino vecinal de Villanuc-
va del Pardillo á enlazar con la carretera 
del Escorial, manifestándole que la Dipu
tación nada tiene que exponer acerca do 
dicho expediente, puesto que la Superio
ridad lo ha remitido al Sr. Gobernador 
sólo cou el objeto de qno examine si los 
rematantes insisten en la reclamación 
que tien.'u entablada. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras de nueva construcción de ana ca
silla para peones camineros en el kilóme
tro 8 de iu carretera de Colmenar de Ore
ja é Aranjuez. que asciende, después de 
deduci la la bonificación obtenida en la 
subasta, á C.449 pesetas 67 céntimos; y. 
como quiera quo duranto el curso de las 
obras eu expidieron al contratista D. Fer
mín Barroso dos certificaciones importan
tes 5.432 pesetas 2 céntimos, declarar de 
abooo al mismo el saldo que resulta de 
1.017 pesetas 65 céntimos, que ae satisfa
rán con cargo al respectivo capitulo del 
presupuesto do la provincia. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras de nueva construcción «le una ca
silla para peones camineros eu la carre
tera di Cobeña á la Barca de Paracue-
llos, que asciende, después de deducida 
la bonificación obtenida eu la subasta, á 
10.363 pesetas 5 céntimos; y como quie
ra que durante el curso de las obras se 
expidió al contratista D. Benito Gómez 
una certificación importante 5.127 pese
tas 65 céntimos, declarar de abono al 
mismo el saldo que resulta de 5 235 pe
setas 40 cént imos , que se satisfarán con 
cargo al respectivo capítulo del presu
puesto de la provincia. 

Declarar de abono a Saturnino Velas
en Rogero, como marido de Ambrosia 
Sáez, co leg ia la que fué de la Paz , el pre-
mío de 125 pesetas cou que fné agracia
da en el sorteo de la lotería verificado en 

23 de Septiembre de 1875, y la doto dew 

250 pesetas de las consignadas en el pre
supuesto provincial para las colegialas 
que toman estado. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios pura que las Hijas de la Caridad 
del Hospital Provincial Sor Joaquina Mu-
zac y Sor María Almacegui, puedan to
mar baños de mar, debiendo presentar 
oportunamente los justificantes de dichos 
gastos. 

Disponer que continúe vigente el con
trato de suministro del material de im
prenta necesario para la del Hospicio, 
hasta tanto que el importe de lo suminis
trado por el actual contratista ascienda 
por lo menos á las. dos terceras partes del 
presupuesto que ha servido do base para 
la subasta, llegado cuyo caso se propon
drá por el Negociado lo que cousidere 
procedente, teniendo en rueuta la rela
ción autorizada por el Regente de la Im
prenta, fecha 31 de Julio próximo pasa
do, que corre unida al expediente para 
adquirir el material que falte. 

So levantó la sesión.=líl Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández.=I£l Secretario, Camilo l'ozzi. 

el término de ocho días, acerca de los I qae puedan servir para la formación 
particulares siguientes- ' l a s C Q e u t a s * w f a l t a D ' 

1.° Si al verificarse la anexión ha 
entregado el Ayuntamiento suprimido a l 
g u n a s cuentas formadas. 

2 . ° Qué documentos y libros de con
tabilidad y de actas do sesiones del 
Ayuntamiento y Juuta muuicipal ex i s tan 

6.° Los Alcaldes deberán acusar ^ 
guidamente el enterado de la presente 
circular. 

Madrid 9 de Agosto de 1SS6.=E1 V¡ 
cepresidente accidental, M. González 
Kl Secretario, C. Pozzi. 

N i ' i m . 1 . ° 
RELACIÓN de las cuentos de fondos municipales que no consta hayan sido formada* 

por ios respectivos cuentadantes hasta las id ejercicio de 1883-84 inclusive. 

A YUNTA.MIEMOS 

Partido judicial dt Navalcarnero. 

Cuentas municipales.—Circular. 

Eu cumplimiento de lo prevenido por 
el art. 19 de la Real orden de 31 de Mayo 
del corriente año, esta Comisión, tenien
do presento las distintas circunstancias 
que concurreu en cada una de las cuen
tas de fondos municipales que tienen por 
rendir los Ayuntamientos de la provin
cia, ha acordado en sesión do 7 del ac
tual, usando de las facultades que le con
fiere e! art. 98 de la ley Provincial, lo que 
sigue: 

1.° Señalar el plazo improrrogable de 
nn mes por cada cuenta, á los obligados 
á rendirías comprendidas on la rotación 
núui. 1.°, que se inserta á continuación, 
para quo lus presenten formadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo; 
cuyo plazo se les hará saber por los Al 
caldcs j or medio de notificación que fir 
nutran los interesados ó dos testigos, si 
aquéllos se negaren, remitiendo los Al 
caldea estas diligencias concluidas á la 
lixeraa. Diputación provincial, para que 
sirvan de base al expediente que, en su 
caso, habrá de instruirse si no presenta 
sen las cuentas en el término fijado. 

2.° A los actuales Ayuntamientos 
comprendidos en la relación nútn. 2, se 
les concede el plazo de dos meses para 
la presentación y remisión, consuradas 
ya por la Junta municipal, de las cuen
tas del ejercicio de 1884-85; debiendo 
constar el enterado por certificación, que 
remitirán, del acta de la sesión en que 
se dé cuenta de la presente circular. 

3.° A los Ayuntamientos contenidos 
en la relación núm. 3, se les fija el tér
mino de 15 días para que remitan para 
su aprobación definitiva las cuentas del 
referido ejercicio de 1884-85, por constar 
oficialmente las tieneu formadas. 

4.° A les A.caldos J e los pueblos que 
expresa ¡a relacióu núm. 4, que consta 
t ienen en su poder cuentas firmadas 
peudientes de tramitación, se les marca 
el plazo de 2 0 días para que las remitan, 
censuradas por la J u n t a municipal. 

5.° Los Alcaldes de los pueblos á los 
que se les han anexionado otros Munici
pios suprimidos, que se comprenden en 
la relación núm. 5, deberán informar en 

Aldea del Fre>no 
Aravaca 
Bosdilla del Monte... 
Colmenar del Arroyo. 
Quijorm 
Villa viciosa de Odón. 

Partido de San Martín de Valdeiglaiat. 

ían Marlin de Valdeiglesias. 
Zarzalejo 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Decerril de la Sierra. 
t i Boalo 
Cercedilla . . 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Chozas de la Sierra. . . 
(¡al ip'i::>i 
Guadalix de la Sierra . 
iloilaleza 
Manzanares el Itcal . . . 
Miradores de la Sierra. 
Los Molinos 
Moral/arzal 
Nuvacerrada 
Torrclodoncs 
Guadarrama 
Taldiuauca 

ANOS ECONÓMICOS 

7«i 77 
83-84 
71-72 y 72 73. 
81-82 a 82-84. 
81-82 á 83-84. 
8 1 8 2 á 83-84. 

80-81 i 83-84 
72-73, 79-80, 8U-81, 82-83 

y 83-84 

TOTAL 

Partido judicial de Torrelajuna. 

El Berrueco 
Berzosa 
Bu ¡trago 
Buítarvicjo 
Cabanitlas de la Sierra 
La Cabrera 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo 
Lozoya 
Lozoyuela 

Madáteos 
Mnnjirón 
Montejo «le la Sierra. 
Navabfucnto 
Navas de Builrago.. 
Oteruelo del Valle... 
Pinilla del Va l l e . . . . 
Pradeña del Hincón. 
llcJur&a. • • • • 
Ilub!e litio de la Jara 
La Serna 
Serrada 
Sielciglesiis 
Somosierra 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

71-72, 82-83 y 8 3 - 8 1 . . . . 
81-82 á 83-81 
82-83 y 83-8-1 
83-81 
81-82 á 83-84 
73 80 á 8 3 8 4 
82-83 y 83 84 
70-71 
75-70 y 78-73 
81-82 á 83-81 
83-84 
81-82 y 83-81 
83-84 
73-74 
71-72, 72-73 y 7G-77. 
83-31 
83-31 

81-82 á 83-84 
79-80 á 83-81 
78-79 a 83-81 
83-81 
83-84 
70 71,80-81 á 8 3 - 8 4 . . 
83-84 
77-78 a 82-83 
83 84 
81-82 á 83-84 , 
70-71,71-72, 73-74, 74-76 

y 83 81 
83-81 
70-77, 70-S0 á 83 81 
82-83 y 83-81 
71-72, 60-51 áfc3-84. . . . 
83-84 
8l-8¿ á 83-84 
83-8L 
83 81 
76-77 
83 31 
fti-84 
09.70, 80-31 á 8 3 - 8 1 . . . 
70-71 
83-84 
83-84 
8384 
71-72, 70-77, 77-78, 80-81 

y 83-84 

3 
6 
6 
1 
1 
6 
1 
6 
1 
8 
b 

T V ú m . S i . 

PARTIDOS JUT'ICIALKS AYUNTAMIENTOS 

Navalcarnero. 

Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñele. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fre*nerl illas. 
Majadabon'la. 
Na vafesrueío. 

\ Quijorna. 
\ Sevilla la Nueva. 

Valiíeuioriilu. 
Vi'.lanoeva de la Cañada 
Villanucva de Perales. 
Villamanla. 
Villa mantilla. 
Vitlaviciosa de Odón. 

AYUNTAMIENTOS que no han presentado las cuentas del ejercicio de 1884-85, y T** 
consta* las t'r.oan formadas. 
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,ART!DOS JltDlCTALES AYlfXTAMIKKTOS 

yariío de Valdeiglesias. 

Colmena Viejo. 

Torrefeguna 

Cadalso. 
Cenicientos. 
l*o 1 ayos. 
Robledo de Chavola. 
Rozas de Puerto Real. 
Sai) Martín <le Valdeiglesias. 
Valde maqueda. 
Zarza lejo. 
Alcobenda8. 
Bcccrnl de la Sierra. 
Boalo (£1) 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial. 
Galapagar. 
Guadulix de la Sierra. 
Hortaleza. 
Manzanares el Real. 
Molinos (Los) 
Moral zarzal. 
N;ivacerrad*a. 
Pcdrczuel i. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 
Guadarrama. 
Berrueco (Eli 
Berzosa. 
Buitrago. 
Buítarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Horcajo. 
Lozoya. 
Lozoyueb. 
Madarcos. 
Manjirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuenle. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Pradeña d :l Rincón. 
Talones. 
Pin iba del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueña. 
Robledillo de ta Jara. 
Rub regordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieleiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torreiuocha de Oceda. 
Va Ide manco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

I V t l m . 

^lÍtíti£l!¿0lV'}ÍeÍpa?S ccrrJsPúndi\ntfS económico de 1884-85, que cons. 
Milita ' k a l l m f°rmada* V ™ *«» sido remitidas para su aprobación de-

PARTIDOS JUDICIALES 

" • ' « ' c amero . 

AYUNTAMIENTOS 

El Álamo. 
Alpedrete. 

V Colmena rejo, 
«naeotr Viejo J Chamarín» de la Rosa. 

Miraflores de la Sierra. 
Las Rozas. 
Alameda del Valle. 

\ Gasccues. 
g n *»»onn 1 Uorcajuclo. 

Navarredonda. 
Piñuécar. 

las del ejercicio de 188?-84 inclusive, que consta 
o por los respectivos cuentadantes, y se /tallan 
{untamientos. 

AYUNTAMIENTOS 
Años económicos 

& que corresponden las cuentas. 

Aravaca 
Boadilla del Monte 

1871-72 á 75-76, 78-79 á 82-83. 
137S-79 á 83-81. 
18S2-83 y 83-84. 
1877-78 y 78-70. 
1378-79 á 83-84. 

otuncie. . . 
Colmenar del Arrovo. . . . 

\ Villamanlilla. . . . *. 

1871-72 á 75-76, 78-79 á 82-83. 
137S-79 á 83-81. 
18S2-83 y 83-84. 
1877-78 y 78-70. 
1378-79 á 83-84. 

v ARTIDOS JUDICIALES 

San Martín de Valdeiglesias 

3 

AYUNTAMIENTOS 
Años económicos 

á que corresponden las cuenta*. 

Colmenar Viejo. 

Torrelaguna. 

Cadalso 
Cenicientos 
Rozas de Puerto Real 1 

Alpedrete 
Colmenarejo 
Pedrezuela 
Rozas de Madrid (Las) 
San Sebastián de los Reyes 
Tala manca 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo . . 

Canencia 
Garganta 
Gascones 
Horcajo 
Horca juelo 
Montejo de la Sierra 
Navarredonda 
Palones 
Serna (La) 
Torreraocba de U c e d a . . . . 
Vellón (El) 

1877-78 áb3-81 . 
1872-73 á SO-81, 82-83 y 83-84. 
1870-80 á 83-84. 

1872-73, 75-7»; á 8 £ £ 4 . 
1879-80 á 83-84. 
1880-81 á 83-84. 
18:50-81 á 83-84. 
1873-74 á í-3-84. 
1876-77 á 82-83. 
1833-84. 
1882-83 y 83-84. 

1830-81 á 83-84. 
1870-71 a 83-84. 
1883-84. 
1877-78 á 82-83. 
1879-80 á 83-34. 
1879-80 á 81-82. 
1833-84. 
1882-83 y 83-84. 
1870-71 á 82-83. 
1870-71 á 82-83. 
1869-70 á 83-84. 

. N ' ú n i . ¿ 3 . 

CUKNTAS de fondos municipales que aparece dejaron de presentar los Ayuntamientos 
que kan sido suprimidos. 

Ayuntamiento* suprimidos. 
ídem ú los que han sido 

anexionados. 

Cuentas que han dejado 
sin rendir. 

Años económicos. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Campoalbillo, en 12 Diciembre 1877. 1871-72 á 1876-77. 

Partido judicial de. Navaharnero. 

1871-72 á 1876-77. 

Humera, en 28 Junio 1«S0 1870-71 á 79-80. 

A l a m e d a d e l V a l l o . 
El Ayuntamiento de este pueblo, com

petentemente autorizado, saca á pública 
subasta las leñas procedentes de los tran
zones denominados Cerca de la Mora y 
Mata del Labradillo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, ha
biéndose señalado el día 21 del próximo 
mes de Septiembre, á las doce de su día, 
en la casa del Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 14 de Agosto de 
1886.=El Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

A l a m e d a d e l V a l l o . 
El Ayuntamiento de este pueblo, com

petentemente autorizado, saca á pública 
subasta el aprovechamiento de pastos de 
los tranzones denominados Navazuelas, 
Moroviejo y Sactona, Gargantillas, Ma-
jadillas y Cabezudo, bajo sus respectivos 
pliegos de condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y para cuya subasta se ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Sep
tiembre en la casa del Ayuntamiento, 
desde las diez do su mañana cu adelante. 

Alameda del Valle 14 de Agosto de 
1886.=El Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

Ar^auda, 
No habiendo tenido efecto la subasta 

intentada en este dia para enajenar el 
esparto aprovechable que contienen los 
cerros baldiosdenominados Valdecorreas, 
Valdepeñas, Valde la oliva, Valde el 
orégano, etc., cuyo aprovechamiento 
dará priucipio, aprobado que sea el rema
te por la Superioridad, y terminará el 
30 de Septiembre del presente año, 
se anuncia segunda subasta, que tendrá 
lugar á los diez días de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICAL de la pro

vincia, eu las Casas Consistoriales de 
esta villa, á las doce en punto do la ma
ñana, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Arganda y Agosto 14 de 1886.=Kl 
Alcalde, J . de Quesada. 

I >: i A c e b e d a . 
Este Ayuntamiento, competentemen

te autorizado, arrienda en pública subas* 
ta los pastos y leñas que á continuación 
se expresan para el año forestal de 1886 
á 87; el número y clase de ganados y ta
sación es la que á continuación se ex
presan: 

Péselas. 
Los pastos del monte dehesa 

Boyal, segundo tranzón, para 
100 reses de ganado vacuno y 
tipo de 250 

Los pastos del monte las Regue
ras para 100 reses de ganado 
vacuno y tipo de 30 

Los pastos del monte el Carca-
bón para 40 cabezas de gana
do lanar y tipo de 40 

Los pastos del monto las Carea
bas para 40 cabezas do gana
do lanar y tipo de 40 

Cuarenta T o b l e s en el monte 
dehesa Boyal y tipo de 160 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto e n la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el acto de la sa-
basta. 

Y para su remate ge ba señalado el 
domingo 26 de Septiembre próximo veni
dero y hora de las doce de sn mañana, 
eu la Casa Consistorial; advirtiendo que 
si no se presentasen licitadores en la pri
mera subasta, se efectuará la segunda 
que marca el art. 110 del reglamento, el 
día 10 de Octubre á la misma hora y bajo 
las mismas condiciones que la primera. 



A Viernes 20 A ;oslo !e 188í>. 

Lo qoe se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 15 de Agosto dr 1886.=» 
£1 Alcalde, Joan Sauz. 

Valvorde. 

Con la autorización superior, el día 
20 del próximo mes de Septiembre tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta vi
lla, á las once de la mañana, la subasta 
do pastos del trauzón Hoyo Nuevo del 
monte Cerrillo Verde, de los propios de la 
misma, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Valverde 14 de Agosto de 1S86.=E1 
Alcalde, Benito Ruiz. = E 1 Secretario, 
Feliciano Laguna. 

P S I H U K I f l JUDICIALES 

Juzgados militaros. 

MADRID 
D. José Montero Estacas, Comandan* 

te de infantería, Fiscal permanente de 
cao8afl de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva; 

En uso do las facultades que las 
Reales Ordenanzas del Ejercito me con
ceden, por este segundo edicto cito, lla
mo y emplazo á los paisanos D. Joaquín 
Plañe!las y I). José Boch, representante 
que ba sido el primero de la provincia de 
Vizcaya y agente el segundo de la mis
ma en el reemplazo de 1877, para la sus
titución do los quinto* de dicha provin
cia para BU embarque á Cuba, aparecien
do que eran vecinos do esta Corte, para 
que en ol término de 30 días, á contar 
uosde su publicación, ao presenten en 
cata Fiscalía, sita Costanilla de San An
drés, uúm. 16, segundo, cou objeto de 
prestar declaración en sumaria que iná-
truyo al soldado del Depósito do bande
ra y embarque para Ultramar de Zara
goza Celestino Alvarcz Tomás, por el 
delito de deserción, cuyo individuo fué 
ano de los contratados para dicho reem
plazo. 

Madrid 10 de Agosto do 1886.=José 
Montero. 

MADRID 
D. Cayetano Súnico do Verzosa, Te

niente Coronel Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de causns de la Capi
tanía general de este distrito; 

Ko uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, como Fiscal instroctur nombrado 
para evacuar un interrogatorio en el Mé
dico de Sanidad militar retirado D. Joa-
quín Pácela Medek, cuyo domicilio en 
esta Corte se ignora, por el presente edic
to cito, llamo y emplazo al referido se
ñor, para que en el término de 20 días, 
contados desde ol de so publicación en 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Fis
calía, calle de A Imansa, núm. 8, princi
pal, de diez á doce de la mañana y en 
día hábil, para responder al indicado in
terrogatorio. 

Madrid 10 de Agosto de 1886.=Ca-
yetano Súnico. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralbo, 

Comandante de cabañería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

. Usando de las facultades qoe me con
fieren las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo por 
término de diez días, para que se presen
te en esta Fiscalía, Leganitos, 56, terce
ro izquierda, el Comandante de infante
ría retirado D. Dionisio Rodríguez Fer
nández, con objeto de evacuar un inte
rrogatorio. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1886.=E1 Comandante Fiscal, Kdoardo 
Caballero. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torrajóo, 

Comandante de caballería y Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades qoe me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo en 
el término de diez días, para que se pre
sente en esta FiscMía, Leganitos, 56, 3.*, 
izquierda, el Teniente Coronel retirado 
D. Enrique Maranges Charart, con obje
to de evacuar un interrogatorio. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1886.= El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

Juzgados de primera instancia. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia de fuera do Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito do 
Palacio de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria y térmi
no de 10 días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por una sola vea A D. Federico García 
de Juan, Oficial que fué en la Interven* 
ción de Hacienda de esta provincia, cu
yas demás circunstancias, domicilio y 
actual paradero se iguoran, para que 
dentro del expresado término se presente 
en esto Jnzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia ó en la Cárcel Mo
delo, á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan eu causa criminal 
que cu el mismo se instruye por los deli
tos de falsedad de varios documentos y 
estafa; advirtiéndole qoe si pasa dicho 
térmiuo sin presentarse, se lo declarará 
rebeldo y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan 
á la busca y captura del referido D. Fe
derico García de Juan, al que habido que 
sea lo dejen eu la Cárcel Modelo á mi dis
posición, dáudomc el oportuno aviso. 

Dado eu Madrid á 9 do Agosto 1886.» 
José U. Zapata.«= Por mandado de S. S., 
por mi compañoro Pinto, Ramón Martin 
Aguilur. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Agustín Jorganes y Mar. Juez mu

nicipal de esta ciudad do Alcalá de He
nares é interino de instruccióu de la mis
ma y su partido por promoción del pro
pietario. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Aguirre Guillo, 
hijo de Antonio y Mauue'a, difuntos, de 
22 años de edad, natnral de Mondéjar, 
proviucia de Goadalajara, partido de Pas-
trana, domiciliado que d¡j<> estar eu Fneu-
tenovilla cou Tomás Guillo, soltero, jor
nalero, sin instrucción, de pelo negro, 
ojos nardos, uariz, boca y estatura regu
lar, de color moreno, el cual no ha sido 
hallado en su domicilio y se ignora su 
paradero, para que en el término de quin
ce días, a contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario qoe da fe, para notificar 
el auto declarando concluso el sumario 
dictado en la cansa que se le sigue por 
hurto de dos libras de aceite y una botija 
de barro, y emplazarle para ante la Supe
rioridad; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar eu derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y encargo á los individuos de la po
licía judicial, ordenen y procedan á la 
busca, captura y remisión con segurida
des del referido Juan Aguirre y á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser ha
bido. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Agosto de 1886.—Agustín Jorganes. = 
El actuario, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Jnez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

fí-go saber que procedente de expe
diente sobre exacción de las costa» im

puestas al procesado Juan Tomé Sal-
queito, en causa criminal que se le ha 
seguido por disparo de arma de fuego, se 
saca á la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, la finca 
siguiente: 

Una casa situada en la población de 
Guadarrama y su calle de la Cuc3ta: que 
linda Saliente y Norte terreno del común; 
Mediodía calleja de la Cuesta y Poniente 
casa'de Manuel González Bustamante; 
tasada en 350 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado *\A. 
Í Septiembre próximo, á las d i e z 6 de 

mañana en la sala-audiencia de este JQ¿ 
gado, y qne por falta de títulos de n,* 
piedad el licitador ó licitadores habrán de 
estar á lo prevenido en la regla q 0 ¡ a u 

del art. 42 del reglamento para la ejec%. 
ción de la ley Hipotecaria. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Ago». 
to de 1886.=Cándido R. de Celig.^gj 
Escribano. Bonifacio Quintana. 

Fuotoríai m i l i t ; t r o * rio E l P a r d o - S u b s i s t e n c i a s . 

PRIMRR.V DÜC3KA OB AOOSTO DB 1386. 

NOTA de la* compras de articules de inmediato consumo verificadas en la indicada dscea*. 

fecha*. ARTÍCULOS 
UNIDAD 

de peso 6 medida. 
CANTIDAD 

c o m p r a d a . 

l'KFXIO 
de la unidad 

Pías. Cent». 
TOTAL 

l'lw.'ciMa. 

7 100 
138 '76 
100 

0*656 
13'91 

7 
65«$& 

1.980* 
700 

8 Hectolitro.. 
100 
138 '76 
100 

0*656 
13'91 

7 
65«$& 

1.980* 
700 

8 Paja Quintal métrico. . . 

100 
138 '76 
100 

0*656 
13'91 

7 
65«$& 

1.980* 
700 Quintal métrico. . . 

100 
138 '76 
100 • 

65«$& 
1.980* 

700 
TOTAL 2.695*5 2.695*5 

El Pardo 10 de Agosto de 1886.=Kl Administrador, Miguel CarbonelI.=V.° B.-=3 
El Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

F a c t o r í a s m i l i L a r e * d o V i e á l v a r o . - S u b s i n t o n o l a s . 

PRIMRRA UKCKNA J>K AOOSTO DK 1836. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Pee has. Nombre y elase de los arliculus. 
UMD.VD 

de peso « medida. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
da la unidad 

Pesetas. 

IMPORTI 

Ptas.Céau. 

10 Hectolitro... 222 
24*20 
34*80 

244*60 
164*30 

18*50 
5'25 
6 2 5 
5*25 
5*25 

2.991 
127*06 
182*70 

1.284'11 
389*1 

6 Paja Quintal métrico... 
Ídem... 

222 
24*20 
34*80 

244*60 
164*30 

18*50 
5'25 
6 2 5 
5*25 
5*25 

2.991 
127*06 
182*70 

1.284'11 
389*1 

8 
Quintal métrico... 
Ídem... 

222 
24*20 
34*80 

244*60 
164*30 

18*50 
5'25 
6 2 5 
5*25 
5*25 

2.991 
127*06 
182*70 

1.284'11 
389*1 

0 ídem.. . . . . 

222 
24*20 
34*80 

244*60 
164*30 

18*50 
5'25 
6 2 5 
5*25 
5*25 

2.991 
127*06 
182*70 

1.284'11 
389*1 10 ídem 

222 
24*20 
34*80 

244*60 
164*30 

18*50 
5'25 
6 2 5 
5*25 
5*25 

2.991 
127*06 
182*70 

1.284'11 
389*1 

222 
24*20 
34*80 

244*60 
164*30 

18*50 
5'25 
6 2 5 
5*25 
5*25 

2.991 
127*06 
182*70 

1.284'11 
389*1 

Vicálvaro 10 de Agosto de 1886.=E1 Administrador, Gonzalo El¡ces.=»V.° B . ' -
El Comisario do Guerra, Inspector, Josó de Nágera. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e » 
t í o M a d r i d . 

En virtud de orden superior se ven
derá en pública subasta 2.784 kilogramos 
de trapo de algodón, 2.345 kilogramos de 
trapo de hilo y 734 kilogramos de trapo 
de lana, procedente del troceo de ropas 
de cama. 

Kl acto tendrá lugar eu estas Facto. 
rías, á las diez de la maüaua del día 24 
del mes de Septiembre próximo, con su
jeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en el expresado Establecí* 
miento, desde las diez de la maüaua has
ta las cinco de la tarde, doude podrá asi
mismo verse el trapo. 

Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de la clase 11.*, arregladas 
en nn todo al modelo que se estampa á 
continuación, y acompañada» del talón 
de depósito qoe acredite haber hecho el 
del & por 500 de la proposición. 

Los autores de las mismas deberán 
hallarse presentes ó legalmente repre-
sentados en el acto de la subasta, que se 
verificará con arreglo al reglamento de 
contratación de 18 de Jonio de 1881. 

Madrid 14 de Agosto de 1886 = Rai
mundo Sánchez. 

iíodelo dt •proposición. 

El que suscribe, vecino de..., domici
liado en la calle de..., núm... t cuarto..-t 
enterado del anuncio y pliego de tona*' 
ciones para la venta del trapo inútil qss 
existe en la Factoría de Utensilios de esta 
Corte, se compromete á adquirir ... ki
logramos de trapo de algodón á... emoli
mos do peseta, ... kilogramos de trap* 
de hilo á... cdntimos de peseta, ... kilo
gramos de trapo de lana á... céntimos 'dt 
peseta [todas las cantidades en letra). 

Y para que sea válida esta propo»íü*5 
acompaña el correspondiente resgoird" 
de depósito. 

(Fecha y firma del interesado.) 

1) 
EHESA EN RENTA.—SE ARBlKtf-
Ja para pasto y labor la de Belascoí* 

sita en la ribera*del Jarama. térmi»0 d e 

Seseña, provincia de Toledo. 
Para tratar del precio y condicioo* 

dirigirse á D. Alfonso Cernuda.^en ***T 
dnd, plaza del Rastro, 15, piso 1.* 

MADRID: 1SS6.—KseiwU Upogrifit* del Hosp*** 


